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SURINTANDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DELA COMPAÑIA DE RESPONSA- 

SILIDAD LUMITADA SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN CAMARONERA “EL CONCHERO” COM- 

PAÑÍA LIMITADA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE MACHALA Y REFORMA 

DEL ESTATUTO 

  

1 - ANTECEDENTES. La compañta SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN CAMARONERA "El CON- 

CHERO” COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil el 13 de agosto de 2009, aprobada mediante 

SC ID, Bel Md bre de 2009 A 

tro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de noviembre de 2009 
2 - CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de cambio de domciko de la compa 

fifa SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN CAMARONERA “El CONCHERO” COMPAÑÍA LIMITA- 

DA, de la cwdad de Guayaquil a la ciudad de Machala, y reforma del estatuto, fue otorgada 

el 13 de abril de 2011, ante el Notario Unico del cantón Balsas Provincia de El Oro Ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No SCAJ-DJC-G-11 

0003672 de 30 de junio de 2011 
3 - OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el se- 

nor Edison Erminio Brito Alvarado en su calidad de Gerente General de estado civil casado 

ecuatoriano y domucihado en la cudad de Machala 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION — La Supermten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. SC-U-DJC-G-11-0003672 de 30 de junio 

de 2011, aprobó el cambio de domiciho de la compañia SOCIEDAD DE PRODUCCION 

CAMARONERA “EL CONCHERO” COMPAÑÍA LIMITADA de ta ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Machala y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la re- 

ferida escntura publica, por tres días consecutivos para efectos de la oposición de terceros 

señalada en el Art 33 de la Ley d pañías y Req! de Oposición e acto previ 

asu Inscripción 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicillo de 

ta compañía SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN CAMARONERA "EL CONCHERO” COMPAÑÍA 

LIMITADA de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala, a fin de que quienes se creye- 

ten con derecho a oponerse a su insenpción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civé del domicilio principal de la compañia dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y, ademas ponyan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Supermtendencia de Compañias dentro del termino de dos dias 

guientes, ) d y provid bre ella En el caso 
de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procedera a la 

inscmpción de la refenda escritura pública de la indicada compañia y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales 
6 - REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma de! estatuto se refiere a lo siguiente ARTICULO 

TERCERO El domiciho principal de la compañía sera la ciudad de Machala Promncia de El 

Oro, paro podrá abnr sucursal o agencias en cualquier lugar del territorio national o del ex 

tranjero 

  

  
  

Guayaquil, 30 de junio de 2011 

Ab Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jul. 9-10-11 (76726)       
 


